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INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL

UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL
DEPARTAMENTO GESTION DE COMPRAS

ORDEN DE COMPRA No. 4620000147

NUMERO DE PROVEEDOR:50002970 NIT:
NOMBRE DE PROVEEDOR:GENERAL SECURITY (EL SALVADOR), S.A

LIBRE GESTION No. : 1020000013
cooieo DESCRIPCIÓN DE 1-A MERCADERIA UNIDAD DE

PRODUCTO PRESENTACION

DESCRIPCIQN CODIGO SSS:

DESCRIPCION COMERCIAL:

MARCA DEL PRODUCTO:

MODELO:

GARANTIA DE FABRICA:

VIDA UTIL DEL PRODUCTO:

FORMA DE ENTREGA:

FORMA DE PAGO:

PAIS ORIGEN DE FABRICACION:

PRESENTACION DEL PRODUCTO:

GARANTIA QUE OFRECE LA EMPRESA:

DEPENDENCIA SOLICITANTE Y/O LUGAR DE ENTREGA:

VALIDEZ DE LA OFERTA:

AÑO DE FABRICACION:

TIPO:

COLOR:

SAN SALVADOR .-LáSflDIA á’Z. nc

S.S.
LIG3f$1tM[aKiscQw PORTILLO

SS

RELOJ BIOMETRICO y

LECTOR BIOMÉTRICO DE TIEMPO Y ASISTENCIA HANDPUNCH 3000 /

JANTEK

NO DETALLA EN SU OFERTA

12 MESES EXCLUSIVAMENTE POR DESPERFECTOS DE FÁBRICA í

00 N/A —

5 DÍAS HÁBILES POSTERIOR A LA FIRMA DE O/C r

30 DÍAS CALENDARIO A PARTIR DE EMISIÓN DEL QUEDAN .—

USA /
UNIDAD /

12 MESES EXCLUSIVAMENTE POR DESPERFECTOS DE FÁBRICA <

HOSPITAL MÉDICO QUIRÚRGICO Y ONCOLÓGICO

45 días calendario a partir de la fecha de recepción de as ofertas r

NO DETALLA EN SU OFERTA -

NO DETALLA EN SU OFERTA —

NO DETALLA EN SU OFERTA

NO DETALLA EN SU OFERTA —

CON 9ATISI&___N

Al 53504 RELOJ BIOMETRICO UN

CANTIDAD PRECIO VALOR TOTAL
UNITARIO

1__ $ 2,lOO.OD000Q $ 2,100000000 —

Oferta Básica

PRECIO INCLUYE IVA

NUMERO DE SERIE:

TIPO DE OFERTA:

_________ ______

OBSERVACIONES DE LA OFERTA:

OBSERVACIONES DE POSICION N/A

CARACTERISTICAS TECNICAS:

-RELOJ BIOMÉTRICO HANDPUCH 3000

-CONECTIVIDAD RS232 Y ETHERNET O ‘ —

-CON CAPACIDAD PARA 9,728 USUARIOS

-FUENTE DE PODER Y BATERÍA DE RESPALDO.

VENCIMIENTO DEL PRODUCTO: N/A. VIGENCIA DE LA ORDEN DE COMPRA: A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE

[ab.
LIBRE GESTION

£ic.%’®VSWarvin €. olita C.
flESIONAOO DE COMPRAS
II po LIBr*! O!-SION 1

2020.

__________________

VALOR TOTAL $ 2,100M00000

SI EL CONTRASTISTA INCUMPLE CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES, ESTABA SUJETO A LAS SANCIONES REGULADAS

CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA QUE LE SEAN APLICABLES.

(lecL’,I Ovi&ivcJ ¿e (‘a.cj. L cde
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ANEXO 1
LIBRE GESTIÓN No. 102i;Úíb’013

Orden de Compra 4620000147 LIBRE GESTION No. 1G20000013
“ADOUISICION DE RELOJ BIOMETRICO PARA EL HOSPITAL MEDICO QUIRURGICO DEL 1555”

DOCIJMENTACION DE RESPALDO QUE DEBERÁ PRESENTAR
PARA TRÁMITE DE PAGO:

Factura duplicado cliente frmada y sellada a Satisfacción del 1555.
+ Acta de recepción Ogr.aJ hrrnada y sellada a Satslaccón de SSS.

Copia de Orden de Compra (si es entrega parcial) Original de Orden de compra (si es última entrega).
Recibo de cotización vigente.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

El contratista al ser notificado por el Administrador de Contrato del rechazo del producto entregado, deberá además retirar el producto rechazado en un
período no mayor de JOdías hábiles. Si superado ese período no retira el producto según lo solicitado, el contratista autoriza al ISSS para que este sea
trasladado del almacén del 1555 a sus bodegas u oficinas y para que se retenga el monto correspondiente al manejo y transporte de las facturas que le
tuviere pendiente de pago.

CLAUSULA DE RESPONSABILIDAD POR TRABAJO INFANTIL
En caso se comprobare por la Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por parte del
oferlante a la normativa que prohíbe el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente trabajadora: se iniciará el procedimiento que dispone el
Art. 160 de la LACAP para determinar el cometimiento ono dentro del presente procedimiento adquisitivo, o durante la ejecución contractual según el
caso, de ta conducta que disnone el Art. 158 Romano V: Fte:al b) de la LACAP, relativa a la invocación de hechos lalscs pa’a obtener la acjudicación
de la contrataciór.. Se entenderá por comprobado el ncL’mpllnien:o por la referida D’:ección. si durante el trámite de re inspección se de:e-mina que
hubo subsanación ccr haber cometido una infracción, o por el cortario se remhiere a proced’miento sanc,ora:orio. y en es:e último caso deberá
tinalizar el procedimiento para conocer a resclL’ción final.

ENTREGA DEL PRODUCTO.

GU,MIFro ,..

a

INSTITUTO
SALvADOREÑO
DEI. SEGURO
SOCiAl.

Es necesario contactar a los Administradores del Contrato. para ccrfirmar a entrega del prcducto en fecha según compromisos adquiridos con el producto
contratado bajo esta Libre Gestión.
Si se tiene algún inconveniente pra cumplir con la entreaa es necesaho rontoaro directamente al Adninisrador dei contrato. A haber alcúr. incumplimiento
en las fechas establecidas se aplicara las multas por ircumpnientos respectivos; de acuerdo a o estipulado en el Art. 85 LACAP.
El producto a entregr debe de cumplir con las esoeciFcac.ores de la ficha técnica cor-espordente: a excepción de aquellos en los cuáles haya una
justificación técnica por parte de los usuarios solicitantes, en la cual se justitique la conveniencia de la adquisición y que no afecta los intereses institucionales.

FIRMA DE CONTRATO U ORDEN DE COMPRA
Con base a lo establecdo en el Manual de Procedimientos para el ciclo de gestión de adquisiciones y contrataciones de las Instituciones de la Administración
Pública UNAC pág. 173, considerar lo detallado a continuación según sea el caso (CONTRATO u ORDEN DE COMPRA):

Después de comunicado el resultado del proceso de adquisición/contratación, la UACI ó la Unidad Jurídica o la que haga sus veces convocará en un plazo
no mayor de cinco días hábiles al oterente seleccionado ganador para firma del contrato.

La orden de compra es un documento de contratación que se tormaliza únicamente con la firma unilateral por parte de la Autoridad competente del
Contratista.

,1dt\
DELEGADA
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ANEXO 1
LIBRE GESTIÓN No. lG2irflIi{)’113

Orden de Compra 4620000147 LIBRE GESTION No. 1020000013
“ADOUISICION DE RELOJ BIOMETRICO PARA EL HOSPITAL MEDICO QIJIRURGICO DEL ISSS”

La falta de presentación por parte del aferente sefeccior.ado para firma def contrato en ef pl azc esfabecido sin justa causa. consbtuirán causa suficerte para 1
ce’rar ef proceso sin sefecconar af conf atista. En taf caso. ef coiratante pcdrá seieccoar a fa siguiente mejor evafuada, si fo nubiere y se iniciará cf
pocedimierto sancior:aforo ccrrespcndiente.

En casa que el oferente seleccionado rehúse a prcporciona fa requehdo en la arden ce compra sir justa causa. el Cc’traIanto podrá seleccicnar a la
siguiente mejor evaluada, silo hubiere, o procederá a realizar un nuevo proceso, y se iniciará el procedimiento sancionatorio.

ngl’i

LUGAR DE ENTREGA

HOSPITAL MÉDICO
QUIRÚRGICO?
ONCOLÓGICO

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO

5 DIAS HABILES POSTERIOR A LA FIRMA
DE LA ORDEN DE COMPRA

N NOMBRE CARGO

1 Licda. Sofía E. Calderon Martinez Jefe Recursos Humanos Hospital Médico Quirúrgico Y Oncológico

DEBERES Y DERECHOS DE LOS PACIENTES Y PRESTADORES DE SER Vf CIaS DE SALUD.

E ccnratisf a será responsad e de las acciones de sus empleados, que vulr.erer. os Derecbcs y Deberes de os derechanaoientes del ¡SSS que
atiendan, de conformidad a lo regulado en el Art. 35 de la Ley de Deberes y Derechos de los pacierifes y prestadores de servicios de salud.
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CÓDIGO CANTIDAD
DESCRIPCIÓN

PRODUCTO TOTAL

A 153504 RELOJ BIOMETRICO 1 UN

TIEMPO DE ENTREGA

p
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Instituto Salvad ‘rol,, dr 1 Sruuro 5 “ci

TeléÑitin: (50) 2501—350”.
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